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Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado 10 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001333501020190012500 

Demandante  Alicia Pamela Jaramillo Marulanda 

hermesjaramilloabogado@gmail.com  

 

Demandado 
Nación- Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 366 

Asunto 
Avoca conocimiento- Resuelve excepción previa 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un 

Profesional Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados 

transitorios creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento 

de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de 

Bogotá, asi como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 

y prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

III.OBJETO DE LA DECISIÓN   

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de las excepciones previas 

propuesta por la entidad accionada. 

 

http://deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co/
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IV.CONSIDERACIONES 

 

Se precisa que el presente proceso debe continuar tramitándose conforme al 

Decreto Legislativo 806 de 2020 (según el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 del CGP, las leyes procesales prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que empieza a regir y sin que en el presente 

caso se encuentre instalada audiencia inicial para los efectos del inciso 2º de 

dicho artículo). 

 

Examinado el expediente, encuentra el Despacho que la parte demandada 

presentaron escrito de contestación de demanda a través del cual, formuló 

diferentes medios exceptivos tales como imposibilidad material y presupuestal de 

reconocer las pretensiones de la parte demandante, falta de integración de 

litisconsorte necesario, ausencia de causa pretendi y prescripción, que conforme 

el artículo 12 del Decreto 806 del 2020, deberán resolverse de forma preliminar. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que, en el presente asunto el traslado de las 

excepciones fue cumplido conforme el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que, el 

requisito se encuentra efectivamente cumplido. 

 

Por consiguiente, como quiera que en este asunto ya se surtió el traslado de las 

excepciones y para su decisión no se requiere de práctica de pruebas, 

corresponde en esta oportunidad resolver por escrito sobre las que tengan 

carácter de previas y/o mixtas, en aplicación de lo previsto en el artículo 101 del 

C.G.P., por remisión expresa del artículo 38 de la ley 2080 de 2021, que modificó el 

parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Procede entonces el Despacho a pronunciarse sobre la excepción de integración 

de litisconsorte necesario frente a la NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA y la NACIÓN – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, formulada por el apoderado de la 

entidad demandada, con el fin de que coadyuven la defensa, pues indica la 

entidad demandada, que la prosperidad de las pretensiones necesariamente 

implicaría la inaplicación de múltiples decretos expedidos por el Gobierno 

Nacional.  

 

Al respecto, tenemos que el artículo 61 del C. G. del P., aplicable en materia 

contencioso administrativa por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A, prevé: 

 
 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
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demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado.  

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término.  

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. (…)”  

 

De lo expuesto, se tiene como primera medida, que los actos administrativos 

demandados, fueron proferidos por la Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial; por tanto, los actos enjuiciados, no generan 

una relación jurídica - material – única e indivisible que deba resolverse de 

manera uniforme con las entidades mencionadas en la excepción presentada; 

como quiera que, esos órganos de la administración no ostentan ninguna relación 

sustancial con los demandantes y no profirieron las decisiones acusadas, pues 

carecen de competencia para resolver peticiones como las reclamadas. 

 

Al respecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia de radicado 

2007-00146/2626-2015 de mayo 5 de 2016, en relación con la figura de litisconsorte 

necesario, precisó:  

 
“El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación Jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 

manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente. El 

elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo, es la unicidad de 

la relación sustancial materia del litigio, pues mientras que en el litisconsorcio 

facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario 

existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El 

litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación 

sustancial objeto del litigio, definida expresamente por la ley o determinada 

mediante El interpretación de los hechos y derechos materia del proceso.”  

 

Así pues, en este orden de ideas, observa el Despacho que las entidades que se 

pretende vincular como litisconsortes necesarios por pasiva, esto es, la Nación - 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, no gozan de tal calidad, pues 

materialmente no comparten con la entidad demandada una relación de 

derecho sustancial inescindible, siendo posible decidir de mérito el asunto 

sometido a estudio, sin su comparecencia.  
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Que de igual manera, dicha posición por ejemplo la determinó el Tribunal 

Administrativo de Boyacá1, al analizar un asunto similar al presente, en los 

siguientes términos: 

 
“En el caso concreto se tiene como parte demandada solamente a la Rama 

Judicial - Dirección Ejecutiva Administración Judicial, por ser quien funge como 

empleador y emitió los actos administrativos acusados, sin que sea menester hacer 

concurrir a las entidades a que alude el demandado, dado que no resulta 

necesaria su comparecencia para proferir el fallo.  

 

En efecto, la inaplicación de los decretos gubernamentales sobre salarios o la 

provisión de los recursos del presupuesto nacional para el pago de los emolumentos 

reclamados no son razones que justifiquen la vinculación del ministerio del ramo a 

este proceso, porque lo que se decida solamente involucra a la Rama Judicial dado 

que de prosperar las pretensiones de la demanda es a esa entidad a la que le 

compete dar cumplimiento al fallo al estar dentro de la órbita de sus funciones 

legales. 

 

Corolario de lo anterior, considera el Despacho que el hecho de no integrar el 

extremo litis pasivo con las entidades señaladas por el apoderado de la entidad 

demandada, no le impide de manera alguna que pueda dar cumplimiento a un 

eventual fallo favorable a la parte demandante, en el entendido que, como se dijo, 

es precisamente la demandada quien funge como empleadora y es a ella a quien 

le corresponde hacer las gestiones necesarias, incluyendo las presupuestales a que 

haya lugar, para acatar la decisión en ese sentido.  

 

En consecuencia, el Despacho estima que en razón de las relaciones jurídicas y de 

los supuestos fácticos así como del contenido mismo de las pretensiones de la 

demanda, es posible resolver el asunto sometido por la parte actora sin que sea 

necesaria la vinculación al presente trámite de las entidades que solicita, por 

consiguiente, confirmará la decisión del Juzgado Noveno Administrativo de Tunja, 

dado que no hay lugar a la prosperidad de la solicitud de integración del litis 

consorcio necesario, por carecer de fundamento.”  

 

Por lo tanto, este Despacho considera, que no es indispensable la vinculación de 

las entidades del orden nacional referenciadas, por lo que se denegará la 

excepción de integración de litisconsorte necesario, invocado por la parte 

demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá- Sección Segunda,  

V.RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por la señora Alicia 

Pamela Jaramillo Marulanda contra la Nación- Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, identificado con el radicado número Rad. 

N°11001333501020190012500.  

                                                           
 

2 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ. Despacho No. 2. Magistrado Ponente: Dr. LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA. Nulidad y Restablecimiento del Derecho de LYDA ASTRID 

MUÑÓZ APONTE contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Rad. No. 15001-33-33-006-2017-00132-01. Providencia del 24 de julio de 

2018 
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SEGUNDO: Declarar no probada la excepción planteada por la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial denominada 

“Integración del litisconsorcio necesario”, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Notificar la presente providencia por estado electrónico conforme lo 

indica el artículo 201 del CPACA 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, reingrese este auto al Despacho, a 

efectos de continuar su trámite. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 


